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RESOLUCIÓN 159 DE 2004 
(Febrero 12 de 2004) 

 
Por la  cual se modifica la Resolución 2555 de 1998 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI 
 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por 

la Ley 65 de 1939, el Decreto 1301 de 1940, la Ley 14 de 1983, el Decreto 
3496 de 1983 y el Decreto 2113 de 1992, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°. Modificar el artículo 125 de la Resolución 2555 de 1988, el cual 

quedará así: 
 

Competencia en la Primera Instancia. – El Jefe de Conservación o el 
Coordinador de Oficina Delegada, según el caso, expedirá en primera 
instancia las providencias que decidan sobre la revisión del avalúo, la 
inscripción de las mutaciones que incidan en el avalúo ocurridas dentro 
del proceso de conservación catastral, la admisión o inadimisión de los 
autoavalúos de que trata el artículo 13 de la Ley 14 de 1983, y decidirá 
el recurso de reposición en contra las mismas se presente. 

 
Artículo 2°.  Modificar el artículo 126 de la Resolución 2555 de 1988, el cual 

quedará así: 
 

Competencia en la Segunda Instancia. – El Director Territorial decidirá 
en segunda instancia el recurso de apelación contra las providencias 
que se expidan en primera instancia que decidan sobre la revisión del 
avalúo, la inscripción de las mutaciones que incidan en el avalúo 
ocurridas dentro del proceso de conservación catastral. También 
decidirá el recurso de queja cuando se niegue la apelación. 

 
Artículo 3°.  Modificar el artículo 127 de la Resolución 2555 de 1988, el cual 

quedará así: 
 

Competencia en Única Instancia. – El jefe de Conservación o el 
Coordinador de Oficina Delegada, según el caso, decidirá en única 
instancia las peticiones que no se refieran al avalúo, tales como el 
cambio de nombre del predio o de propietario o poseedor, la 
identificación del propietario o poseedor, las controversias relativas a la 
inscripción como propietario o poseedor, la inscripción de acciones y 
derechos materializados extrajudicialmente. 
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El Director Territorial correspondiente decidirá en única instancia los 
conflictos relacionados con la inscripción catastral de predios, en 
municipio cuyos límites municipales no estén legalmente definidos. 
 

Artículo 4°.  Esta Resolución rige a partir de su expedición, modifica los 
artículos 125, 126 y 127 de la Resolución 2555 de 1988 y deroga la 
Resolución 893 de 1994 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de febrero de 2004 

 
 

IVAN DARÍO GÓMEZ GUZMÁN 
Director General 

 
 
 
 


